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	ACTA DE INICIO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA   Nº 110.10.01-0150 DEL 2023-06-20



	OBJETO:
	APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS SUBTERRANEAS A TRAVES DE LA CONSTRUCCION DE POZO PROFUNDO PTAP, PARA LA COMUNIDAD DE MARDUE DEL RESGUARDO INDIGENA DE CAÑO MOCHUELO, DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL DEPARTAMENTO DE CASANARE			 	

	CONTRATANTE:
	ALCALDÍA MUNICIPAL DE HATO COROZAL – CASANARE

	NIT:
	800.012.638-2

	CONTRATISTA:
	FERNANDO GARZON BERNAL

	CEDULA DE CIUDADANÍA:
	74752830-2

	PLAZO DE EJECUCIÓN:
	Dos  (2) MESES

	VALOR:
	$149.983.293,00 M.L.C.

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN:
	2023-06-20

	FECHA DE INICIO:
	2023-06-28

	FECHA DE TERMINACIÓN.
	2023-08-27

	SUPERVISOR:
	ANA FERNANDA SOTO DAZA

	INTERVENTOR
	

	APOYO A LA SUPERVISÓN
	



En Hato Corozal (Casanare), a los Veintiocho(28) días del mes de Junio de 2023; se reunieron ANA FERNANDA SOTO DAZA,  SECRETARIO(A) DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA SECTORIAL, quien actúa en su calidad de supervisor,  ,  y FERNANDO GARZON BERNAL, identificado(a) con cédula de ciudadanía 74752830 de AGUAZUL, quien para efectos del presente se denominará El Contratista; con el fin de suscribir la presente ACTA DE INICIO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA  No 110.10.01-0150 DEL 2023-06-20, teniendo en cuenta lo siguiente:

1. Que el contratista conoce y acepta todas y cada una de las condiciones establecidas en el contrato de la referencia. 

1. Que el contratista cumplió con los requisitos señalados en el inciso de REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO.


FORMA DE PAGO: La Alcaldía Municipal pagara al contratista el valor del presente contrato de la siguiente manera: El Municipio pagara al contratista el 100% del valor del contrato una vez se haga la entrega final, previa suscripción del acta de terminación, recibo y liquidación final del contrato para lo cual el contratista deberá presentar todos los soportes de pago de seguridad social y parafiscales cuando hay lugar.




DATOS PRESUPUESTALES:

CDP (CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL)

	No. CDP
	FECHA
	CÓDIGO RUBRO
	FUENTE
	VALOR

	0151
	2023-04-24
	F21.2.3.2.02.02.005.4003009.2021851250012
	SGP APSB
	$149.983.293,00



RP (REGISTRO PRESUPUESTAL)


	Numero RP
	Fecha RP
	Codigo Rubro
	Fuente
	Valor

	0400
	2023-06-21
	F21.2.3.2.02.02.005.4003009.2021851250012
	SGP APSB
	$149.983.293,00




Que se designó como Supervisor ANA FERNANDA SOTO DAZA,  SECRETARIO(A) DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA SECTORIAL, quien actúa en su calidad de supervisor,, de acuerdo a lo estipulado en la CLÁSULA 22 (SUPERVISIÓN) del Contrato de la referencia.









La presente se firma a los Veintiocho(28) días del mes de Junio de 2023, por los que en ella intervienen.


	_______________________________________       
FERNANDO GARZON BERNAL
CONTRATISTA
	

	

_______________________________________________
ANA FERNANDA SOTO DAZA

SUPERVISOR
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